
Y para que así conste y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio y su
anexo, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
Dª Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz 
 
POR LA ENTIDAD SINDICAL SPLM
El Representante de Formación
D. Carlos J. Domínguez García.
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